
ÁCT/i Oy :i7/ GCNVOCA'rO'-í^̂  DSL D ĵi ‘ lO DE ,
Ho'2!V.C-jÜ IP4o.

jSn ia  Ciudad de Palma de Aíaiiorca, Qap'^tal de la Frov' '̂nc'^a 

de Baleares, s'^endo la hora d^e¿2 y ocho tre'^nta munutos(^^l~ 

d-a d' '̂Q:! de febrero de 1 noveo'^'entos Guarenta y tres,  íne *’

oonsf^tuyo en el Sal<fn de Ses''*ones de esta Casa Gons’̂ stor^'aJ ■

Gon el Sr, Alcalde Don Jorge Dezaallar Uonf^s, para celebrar 

ses''6n ord''‘nar' -̂a en primera GonvoGator"^a, y como qu'^era que- 

ha transGurr^do un cuarto de hora s^n que haya numero suf^o'ei 

te de señores vocales para poder ce lebrarla ,  procede reun'^r- 

se en segunda el pr.t̂ x' ’̂mo d^a doce de los oorr'^entes en según 

da QonvoGator'^a y a la m' ŝma hora ^nd'^oada en la conuocator''a

ACTA DA ::.l SE^CN E AEaUiJDA CCNVOCdiTC
jP-áÜxliixJo D^ TÜ*ÁiJ»

A DEA D-.x lA DE

Sn la Ciudad de Palma de Uallorca ,  Cap'^tal de la  Prov' -̂nQ'’‘a 

de Baleares, siendo la hora dáes y ocho y tre'^'nta m' '̂nutos del 

d ’‘a doce de febrero  de m' 1̂ novecientos cuarenta y tres, se —  

reúne en e l  Saldn de Sesiones de esta Casa Cons'^stor'"^al la Co 

misión Gestora Municipal, bajo la  presidencia del Sr, Alcalde  

non Jorge Qezcalar Montis, con as'stenc'^a de los Señores l e —  

n'''entes de Alcalae y Gestores, Don Guillermo Homar Reynés,Don 

Gabriel v i l la longa  O livar,  Don Juan Cuerda Barceló, Don Joa—



•
SQ entera la C':;/n̂ *s'Va de 
haber aprobado por^
el ^Imo,Delegado de Da— 
G>̂ enda el Presupuesto Or 
cí^nar’-o de 1943»

qu'^n paster de gdorf^la, Don Gabr'’ e2 Heu'^a Maura, Don 

Jorge Andreu A lcover, Don Pedro Oerdá Roía -̂s, Don Miguel 

Valens Matas, Don Juan Portuny Dezoallar, Don Pedro Ca//î  

nals Roura, Don Juan Govantes M oulette, Don Prane^sco J^ 

v^er J'^mSnen y Don pablo CW^mel^a P o l,  del l^nterventor— 

de Pondos Don Pedro jQver y as'^st' '̂dos de pi'*, el '^■nfras— . 

c r ’-to Secretar'^o, para ce lebrar ses'''dn ord'^nar' '̂a en se— 

ganda convocatoria y siendo ya Id hora d 'es  y nueve e l—

Sr,Pres'^áente declara ab’''erta la ses ’ ón dándose segu ’̂da-
\

mente lectu ra  al acta de la  anter’’ or, s'^endo aprobada — 

por unan' '̂m' '̂dad.

Por Seoretar'^'a se da cuenta de

una comandeQü' '̂ón del ^lmo»Sr»D^ 

legado de Hacienda de esta Pro^

v^na'^a nof^f^-cando la aproba----

^c'^ón del presupuesto Ord'^nar' -̂ o para 1943, de este Exemo» 

Ayuntan'^'ent o»

Se acuerda darse por enterada»

3» _ A propuesta de la  Com'^s'^ón de -
Se autor'^^an obras />arí^
oulares. Obras se acuerda conceder ve’ n-

te y dos perm-sos para rcai^^ar oüras parV 'oulares a ----

otros tantos pef^c'^onar'os, segiin una relao'^án presenta

da por la cHada Com^s^ón, que co. ^ensa por el 'interesa

do por Doña /iar^a V -̂la delabert, para efectuar obras de

reforma en la  f n e a  n  ̂ 17 de la ca l le  de *̂ ai/7ie y te r  

m^na por el sol'^Q'^taáo por Don ¿ldo2/o Hgles^as Domenech- 

para blanquear fachada /inca niÍTiero 4 de c a l le  del Bo_ 

sanio.
A propuesta de la nPsma Com^s'^án-

Se concede 'oord^llo a
parf^oular^s* acuerda conceder once metros -

de bord'i'llo a Don M' -̂guel Garo'^as Pou, para co loca rlos  f iy i 

te la /inca Qam' n̂o Vec’inal de P a l m a , 1, San Jorá'^, Y -  

cuarenta metros a Don Gubr'iel Terrasa Tomás, para oo lo— 

Carlos fren te  la  /inca prolongas^ 6n A^LW  ̂s Salvador,184,
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.  ̂ Seguidamente y a propuesta de la m'''sma
se ^autor ¿sa a Don ja '̂¡.ie F^ol
Ol^ver ü- îra .̂ uj abone a este Cor/i' ŝ'' dn, se acuerda autor'^sar a Don -  
Ayuntarn ento contr  ouc" on pa
y mentación play.os, J'a'^me F'^ol Oi^yer, para-que pueda abo

nar a este Áyuntaj7i'  ̂..nto la contr''buc'^ dn que le  corresponde—

por pa^'^mentac'^6n ca l le  San Fel'^Of de forma tr^’-mestral oo__

rrespond' énáole abonar cada uno de los  í r ’ íies¿r*is la canf^- 

dad de DQSCĴ DUíDiS llCVSnT^ Y CüATDO FSSiims r  —

CjjJ\íT-̂ 1̂ 0S, que a cuatro tr imestres representan el pago de la

cantidad to ta l ¡  acorddn^íose también que el pago se v e r i f i __

quen,los tres  primeros tr imestres, durante el segundo mes— 

y el difamo hasta e l  d^a anter''- or al pia¿;o que se f i j a  en— 

un ario, a p a r t i r  de la comunicación,

6,
Se -acuerda agradecer a Don 
Sartolor..' Doner, 1, ces*on

es:a Corporación de un -  
ter-^no s i to  en DI Arenal-  
aunque no se , ueda aceptar

A continuación y por la misma Comisión 

se entera la Cestora de que en Septiem 

bre de 1,936 el Sr, Don Bartolomé Mo—  

ner hizo al - Îmo ,Sr, Alcalde de enton— 

C3S entrega de un solar de ochocientos cuarenta metros cua

drados, s i to  en e l  Arenal, deseamio que el importe fuera re 

partido entre las coc'^nas económicas y la suscripción ab'^er

ta en pro del E jé r c i t o ,  Comunicad o a la Diputación provin___

o^al se aoordd enajenarlo en p i íb l^ a  subasta. En ootubre de 

1936 en ^nforme ra:Jonado el Of^o^al le trado sug-'r^J . ûe l o -  

más bene/nUso era que el donante enajenara el so la r  y que 

entre¡^ara la canV dad obten' da, s 'n  que se alcanzara r. .sul-  

tado poi-it'^vo alguno,

Dst'^manáo la Comis-^ón ^^nfarmante muy laudable el proceder 

del re fe r ido  señor Doner, cree e l  caso e hacer constar e l—



mds v'^vo agradeo^m^ento a^nf^endo que el Ayuntam'^ento no 

pueda aceptar la Ges"̂  dn que afecta a su parte, pero como 

la  ees'^dn- afectaba a I j. Excma, D'^putac'^ Sn prou'^nc'^al y— 

que a ésta u otro organ' smo interesado le  convenga la  — 

p.irte que le  corresponde, entiende procede acordar que— 

el Ayuntan'"'ento no puede adm' t̂'^r la o fer ta ,  dando s^n em 

bargo las más expresivas gracias al donante, con trasla

do de esta t̂ soI uqÍ  én al mismo y a la Diputación provin

c ia l , t o d o ,  a los  efectos consiguientes*

Asi QQ acuerda,

7,  ̂ La misma Comisión y^sto e l -
Desest'*mando ^pet\ci'ón de áefen
sa regülu.-i^aG'''ón de jona m  informe emitido por el Ar— 
r'*'ti ;ia Sal Des 0.', for:iulada -  

or Don Bartolomé Juan S erra , -  gu’̂ íecto muniQipal al -----

proyecto remitido por Obras ptíblioas, de defensa y regu-  

lari^^ación de un tro:^o de costa denominado SL SALT DES — 

CÁ, soI íq í  taáo Bartolomé Juan Serra, en el cua l-

oonsta la s igu iente :  »  Examinado el proyecto de obras de 

defensa y regu lar i  zaci ón de un trozz de costa en e l  pun

to denominado SALT des CA, en el i n t e r i o r  del Puerto áe- 

Palma, presentado por Don Barto lom' Juan Serva, hemos — 

comprobado .¿ue en e l  s i t i o  indicado en el Pian-j de Pe/or 

ma de Palma del Arqu itec to  Don Gabriel Alomar, hoy en — 

vias de aprobac'^í^n d e f  n i t i  va, se proyecta la construc— 

qí ón de unas e acal'’ natas que ponen en oomunicaci ón la  ca 

l i e  del ^Jarqués de la Cen''a con el proyectado Paseo Mar^ 

timo,=^Pespeoto al progect^ de ed i f ica e '  ón que como se íji 

formación se acompaaM, nos reservamos su informe para —  

cuonjáo, si hay caso, sea presentado al Ayuntamiento, de- 

acuerdo con 1.3 disposi qí ones vi gen tes , »  propone a la  C£ 

misión Gestora procede aprobar el trasor''’ to informe con 

el añadido de que los  terrenos que se intenta ganar al—

mar, se consi deran indispensables para e l  se rv ic io  y ----

bien público de esta población, Y entendiendo que asi
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procedente hacerlo t ’^ ’e“"ei ?ionor de proponer a 7.i¡.’, zéhga a 

b''"en aprobar esta propuesta com.0 '''nforme del Ayuntain'^ento^ 

se aou er^ »

S, ’ i A propuesta de la Com' ĵ'’'dn d e ----
se acuerda recadar del xf,’a-c/,iO.^ « A  •
Sr^^ n____ __ j t r o  -.-■ iío. ^cnda, au- Odras y i?e/or/«a -^níer^or, se acuer
'.or^^ac'^dn p'j.ra. enajenar e l -
tíolar dprtdu. se halóla empla:j<  ̂ da recabar la correspond'^ente au- 
do el .ii?7zacJn í;:*U' '*o-pai •

t o r ’̂ aao'^̂ dn del Sxcmo^Sr, M-n'^-stro

de Hacienda para enajenac^íín de la «anciana donde se halla ejn 

placado el Almacén ¿íun‘̂ c’*pai, cuya área es de 3892'43  metros

Quaárador oalculand. su valor en W  M^LLOIi Q- ÂIN PESETAS,

no contando con d^spon'^b'^l'^'dades bastantes procedentes de —

Jos sobrantes de los presupuestos ord'^nar'^os para dbtar al -

extraord^^nar^o, según acuerdo de 11 de d^c^emüre úlf^-mo, de-

d'^cado exclus’̂ vamente a la e jecución  de obras mejoras urba—

ñas, tan necesarias como ^nd’’-3pen3ables en atenc'^ 6n al r ’̂ tmo

que desde hace unos años va tomando nuestra c'^udad. Abona^ —

ademas, la enajenac'^-én de esta mangana el hecho de encontrar

se rodeada ya de ed'^/'^c^os de reconoo-'da ^mportanc'' a y a ----

cuyo Sur, calle de Oec'^l'^o lAetelo, el jí’síado ha de constru'^r

el nuevo ed’̂ f 'éo de la Delegac^6n de Hac'^enda, s"^endo por —

tanto ex^gene'a urbana lo que en gran parte obl'^ga a su uen-

ta, para, -en s ud l a ,  levantar en e l la  construcc'^ones q u e ----

guarden la deb'^da armon'^a con las ya e x ’’s ten tes  en los  i^nde

ros de las c'^tadas caJJes. Tamb'^en ’ níeTHsa hacer constar que

el Ayuntam '̂ ento terrenos a menos de 2.CC0 m. del casco de —

PaJma, donde emplazar el nuevo Almacén como depés" '̂to general

y en el pr'^nc^p'’'o del Ensanche otros para un segundo Almacén

no se puede " 'nterpretar capr^chosa Id enajenac'"'én c''*tada^l^as



obras de mejora a r . a l U a r  quedan de/í^ das en el eesumen

<̂ ue 3e oGompaña, base del Presupuesto extraord'^nar^o^__-

Ahora b -̂en, como las d' -̂spos'^o'^on&s vigentes, Deareto de~ 

25 de marso de 1938, determ^'na que para l le va r  a e fe c to -

la enajenación, no superando el va lor  del 2o del Pre__

supuesto Ordinario de ^ngresos, preo''sa de la autoriza—  

G^ón prev''a del ui-ni-ster^o de Hacienda, estima la  Com̂ —

si-on '’nformante -ue procede acordar se d i r i j a  razonada__

pe t ic ión  a la D irecc ión  General de AdminUtración Loca l-  

como organismo superior del Ayuntamiento, exponiendo el

caso para que, ŝ  as'' lo  considera pert inente  y v iable__

recabe del Exorno,Sr, M in is tro  de Hacienda la autoriza___

c on para enajenar la aludida manzana cuyo producto, y -  

aplicación de co n tr ’' buc-i ones especiales derivadas de las 

mejoras, sera desVnado a la dotación del presupuesto ex 

traord" nar io , tram'tac^ón de éste que no se hará esperar 

por asi haberlo expresado V.E, en el acuero- de dicho de- 

d ‘ci&n.bre dé 1942,

Y estimando que as^ procede resolverse, t iene el honor

de proponer a V,E. tenga a bien aprobar esta, propuesta__

a los  efectos consiguientes.

Asi QQ acuerda,

 ̂  ̂ continuación y a propuesta de-aoueri,a oonttfata adqui
s - o*ón y demol"'c ón t o t a l  la misma Comisión se acuerda la -  
rynuebles afectadla urba-

■ ..ac ón Plaza Olivar, aprobación del sigu'‘en t j  d ic ta__

men  ̂ Excmo,Sr, La Comisión de Obras y Deforma In t e r i o r ,  

teniendo en cuenta de ¿ue por la Superioridad e s t '  apro

ü-do el Proyecto de la ürbanización denominada de l a __

P ia-a  del O l ivar  y de que para la urbanización l o  prime

ro a real'^-zar es la compra y derribo de' las f incas  em__

_ plazadas en la zona afectada'^, estima que ya no es posi

ble demorar un dia mós la e jecución de tan ansiada mejo
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-ra , no solo  para el ornato e h d e  la poblao'^- ; n̂, s ’-n.íf para 

el  prop''o deooro de la m' ŝma, que merece ée la dote de mejores -  

sery ‘'’ e’*os y a la par deje de estar la prop'^eáad de los 'nmuebles 

sujeta a una mas ;ue pos^^ble, probable, exprop^ao''6n, todo s ’̂ can- 

pre en perju^'e'o de sû - dueños ^ue, percatados de q'ue cus f incas  

están condenadas a su desapar'''c^6n, ven ya con disgusto ûe no -  

se produzca una áeterm'^nac'^on concreta que ponga f^n a este es— 

tado.—LüS d̂  spos"  ̂c'  ̂ones v'''gentes orden~n a los Ayuntom'^ ent'^s que 

una vez aproÍ5ad<as las pr\oyeotos, se r e a V za r 'n ,  salvo algunas ex 

cepo'' ones, por subasta pública, señalando los trámites a segu"’r~ 

para c ontratar su ejecuc'^ on^—j£n conseoueno'^ a, yvresultando con— 

forme se ha d’ cho, que la compra y derr^'bo de las J"’‘ncas es t ra -  

bajo p r e l '  m'^nar a la urban' zac'' 6n de la zona, pud'^endo, a Jû * o'  ̂o

de la Com' -̂s á̂n ''"nf 07 mían te, contratar la ad^u’’ s''c^on y deíiol'^-----

c'^on to ta l  de los  ''■nmuebles afectados, con arreglo  al reswnen de

gastos e ''n-gresos que forma parte del proyecto , que se aacompa-__

ña, susor'^to todo por el Arquitecto  man'c'^pal, esfuma que e l ----

Ayuntam'’ento debe ’ r  a la subasta de esta operac'^ on»=Scgún el re

sumen alud'^do, los  gastos e 'ingresos son iguales, lo  cual hace__

que, s^n neoes'^áad de desembolso alguno el Ayuntan'ento quedará-

dueño de los  terrenos que han de ser v^a públ'^ca y de los  sola__

res desf^nados a la  cobstrucc'^án deZ Mercado y P.soaderi'a, ce___

d endo al contrat sta, para que pueda enajenarlos como so la res ,— 

las s f  ntas porc\ones de v' â que desaparecen con moV'vo de la~ 

urban' zac' 6n, oes'ones que se formal'’' sarán en esor^'tvra públ' 'oa- 

y en el momento oportuno.=Ahora h'^en, en las oond''c'‘ enes que han 

de regular la  contrata se determ'''nar' que la aáJuV cao'''án se ha

rá  a favor  del proponente ^ue ofrezca al Ayuntcm' m to  mayor can-



f 'dad rjQpQoto de los  'ngresos, s 'n  a l te ra r  en dada los  guŝ  

tos ^ue se caJc’̂ ian, cantidad que '‘ngy-^esard en la Caga izun^ 

c^pai de la Corporac'^ dn, s'^endo de adverf^r que todos los -  

gastos de anuno'  ̂os, esar'^ turas y demás der'^vados- de la su— 

basta, serán de cargo del a d ju d "* * ca ta r '^ Y  esfumando pro— 

cedente sea subastada la adqu''*s' ' 'án y derr'^ba de las f^n— 

oas á*Ghas, f^ene el honor de proponer a tenga a b^en~

as'"’ acordarlo, delegando en la Aloald'^a o persona ^ue ásta- 

des'^gne las correspondí entes facultades para d ‘' 'ctar, s^em— 

pre se acuerdo con lo que f igu ra  en el Proyecto ,Reglamento- 

de contrata y d&nás d^spos'  ̂oí ones apl'^oables, las cond'^c^o- 

riss que han de regular la  contrata y cuantas no están reser  

vadas al conooím'^ento exolus^'vo de la Corporacíán, as'' como 

tamb'  ̂en otorgar al rematante el  Poder neoesar'^o para adqu'’' -  

r 'V  y, en su caso, expropiar los inmuebles, es dec'^r, dele 

gar en 4l la Oorporao^án todas las facultades que al Ayunta 

m''ento conceden las d'^spos''*o''' ones para l le v a r  a. efecto la  -  

contra ta »=  Este es su parecer, 7.P. no obstante y como sien 

pre reso Iverá.=pulma a 3 de febrero  de 1943.-E l  pres'^dente,

l la longa, rubr"^codo.»»»

El 3 r .  Ĥ v"^a man'fiesta que lo.- dos dictámenes aprobados- 

resultan ser de gran íi^portanc'’'a ya que redundan en benefi

c io  de la Ciudad expresándose en los sígu'^entes 

Nos hemos dado cuenta ya de la ^mportanc''a que tienen es—  

ios dos dictámenes ú lt 'mos; e l  primero referente a una se-  

r ' e  de obras de poca i^portanc' a p<.ro que ' nd"̂  soutiiblemen— 

te son una mejora muya grande p^ra la ciudad; el segundo— 

de la  Plaeía del Olivar es realmente un paso per/ecto^ente- 

en f irme para ^r de una ves para s'empre a la exprop'^ac'^dn 

del so lar y a la urban' sac^ dn de una zona que aunque no —

fuera más que para urbon'' zarla era ' ndi spensable. Como----

á l lo  ha supuestom un gran trabajo, muy ''■ntenso, a la Comi- 

sidn de Obras, partioalarmente a su prasij-ente Sr, V^Ha—
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lonya, y a todos los  tédn'^cos que han '^nterv^n'^do, propongo un 

voto de grao'^a a la Com' '̂s'dn y espeo'almente a su Presidente, 

Le contestando el Sr, V ' ' l l  .longa d^'o^endo: >fjj¡stimo mucho las 

palabras del 3r, Hev’a, principalmente por el trabogo que ¡j,a -  

pesado sobre los técnicos y demás empleados. La Comis'''én de — 

Obras segu'rd el mismo ritmo hasta el f^nal o sea hasta la te r  

m'nac'^án ds nuestra v^da mun’̂ c'^pal.ff

PJl 3r,  P res i  dente hace uso de la palabra y se expresa en los 

térm'nos s i  gu' entes: JJ dictamen facu l ta  a la A lca l  "'"a para-

continuar las ges’t ’one's y yo propongo .j,ue sea la Comf s* án de— 

Obras qu'^en o o n f  núe los trdm'^tes - ûe l levan a término el desa 

r r o l i o  de los 'dos d''ctámenes»>f 

Se» aprueban las propuestas,

lo,  ̂ Seguidamente y a propuesta de la Comi
se des' al ^xr^u tec to -   ̂ ”
í̂un c 'o . i i  Don ^nton 'o  Car sián de Obras se acuerda des’’' gnar a— 

c a ,íü j -posse l lO f  "̂ nspeô
tor General - del ArboladoT Don Antonio CarG'^a-i?u’‘ ;i possellá^Ar— 

qui tecto  Dun ic ipa l, para e l  cargo de -nspeotor General del Ar

bolado y que continpe Don Pscíro llunar en e l  e Jefe de las Bpi 

gadas del personal en las mismas condiciones con que lo  viene-  

‘desempeñando actualmente,

, -A propuesta de la  misma Comisión se-
Se aprueba def n  ̂t pva:.i-̂ '--. . e
el Pian de Ordenqc' án len^ aprueba definit ivamente el plan de__
r a i (P i^  :.l neac,' ones^.

A l ineac '  ones de esta C’’udad, hoy píen 

DS ÜPD^NAC^QN. Ĝ -^DPALf pués habiendo permanecido expuesto al — 

pábl^oo durante e l  plaso reglamentario^ se p^^esentaron oincuen 

ta y un documentOf sobre los que se ha emitido e l  'nforme co— 

rrespondiente por e l  Arqu itecto  ¡ junicipal S r , Juncosa y en e l  ~ 

■que ha 'intervenido el Arqu'' tecto Sr, Alomarf autor del proyec-



to, e s t ’̂ mand̂ - .Qó-n las so I ug''' ones que se han dado a las 

d sf^ntas ohaervao^ ones y rea lamao'  ̂ones forauladas, s e ----

- afi ende a j a  ca'3̂ . tota l idad de las mismas, por ser la mayo 

^̂ 0, faof^Qles,

- , ■ A propuesta de la Com^s'^én de ¿"n-
oe Qo^noedea ;>er!:¡.'sos obras
part aulares. sanohe se acuerda conceder s^e íé-

p em ’-sos para real'^sar obras parf^-culares a. otros tantos -  

pef^ onar^ os  ̂ según una relao'^ún presentada por la c’’ tada 

Com'^a îín ;.Lie c-.m̂ en:aa por e l  ^nteresado por Don Pedro Ga— 

mund' ,̂ y térra'na por uJ soI'^g -̂ tado por Don Jaf me Líonjo pa

ra colocar v ’̂ -dr' era ■ y recovar tabaques en casa 6 de la 

ca l le  de Barcelona,

Á propuesta de la  m' ŝma Com-s’̂ ún-
Se acuerda 'ngreso en Gaja
de BOO^pts, pago veo nos—  se acuerda el ^'ngreso en la Ceja
ra tüL ' nstalac^ó i dos L ín-
jxíras c/ Tora's P o r iesa ,----¡S u n * p a l  de la cantidad de 200—

pesetas ' (doscientas) producto del pago por raptad, efectúa 

do por v a r '03 veo*nos, afectados por la *nstalac*on de dos4

lámparas para e l  alumbrado puúl*oo en la  c a iie  de Toriuxs —

porteza, para que d*oha cant*dad *noremente la Consigna----

o*án Ccip'^tulo X-, Art^ ,  3^ parr'^da 24 del Presupuesto Esp^ 

c^ai de Ensanche,

14, A cont^nuac'^'án y a propuesta-
se acuerda ceder en arr'^endo
a^DonAndrás pboov*^, a l t i l l o  de la m*sma Cora*-3*án. se aouer 
s^'íuado Junto Pot^^rna üel —  , ”
3̂ ‘ t ja r ,  da ceder en arre'^endo a Don -

Andrés Pocoi;'^ 3a«sí^, un a lf^ - l lo  pr^p’-edad de este Ayunta—

m*ento, existente Junto a la poterna denominada de l  S'^tjar,

con suJeQ*án a las nomas que a tal e fecto  se establecen,-

15, seguidamente y a propuesta -
se acuerda reduce'on EO j  ar
b'^tr'o ' nqu* 1' nato a Don pe- de la Gom' ŝ*‘án de Arb* tr'^ os- 
dro Ijorro C^mpany,

se acuerda que a p a r t i r  de— 

JuI íq ult*-mo se reduzca a Don Pedro Morro Company en un — 

50  por ciento el arb'^tr*o sobre ''ngu"^J^naío, ya que se tra  

ta de b ene f ic ia r io  de fam il ias  numerosas^ cuyo T^^tulo le  -
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faé  expedido en 24 de Jun'^o de 1342, y devolver al interesado 

la a^tad de la swna que s a t is f iz o  en los dos últ-raoj trim.es— 

tres de 1942, abondnáosele la canf^áad de 15 pesetas con car

go a la partida 65 del presupuesto del año 1942,

13, A propuesta de la Com' ŝ' î n̂ de Arb "̂’—

oc' acuerda ex'’'../r a Don 7 ’’ c tr^os se acuerda ex -̂m r̂ del padrón -  
to r  Dnseñat Ld^saro, del pa-
dróh de '^nqu' Innato, de ^nqu^ 1-nato a Don V 'o to r  Snseñat-

Ldzaro y consiguiente anulación del recibo que se le extendió 

en e l  añom 1942, por cuanto se ha comprobado documenta Imente- 

por medi o del Contrato extendido en forma, en la casa que ha

bita en la c a l l e  de les Angeles, el a lqu i la r  que satsface es-  

i n f e r ' o r  a novecientas pesetas anuales.

 ̂ A continuación y a propuesta de ia -  
3 e acuerda renovac' canc’ ^r
6o establee^-lo ‘ con fabr ' cante misma Comisión se acuerda la renova 
h '^lo D »Y 'Gente Dartoi 'ell.  ” ■

ción del concierto  estipulado entre

este Ayuntamiento y el fabricante de h ie lo  Don yieente i la r to -  

r e l l ,  por 5CC pesetas, en el sentido de aumentar dicha can t i 

dad en un veinte  por c ie n to ,  f i jándose la cantidad de 1,200 -  

pesetas anuelas en pago a rb i t r io  inspeoción sanitaria , que sa 

t is fa rá  por mensualidades quedando en l ibertad la Comisión de 

A rh it r ' '  03 para que pueda contro lar  las ventas que efectúe la -

indicada fábr ica  con e l  f i n  de contar con base f irme para los

futuros cono'" ertos, en su caso,

. . . Acto seguido y a propuesta de la
3e acuerda renqvao ón concierto
i nsp'^ca ón san tari-a estableo -  misma Comisión, se acuerda la re  
do con S'na cato Fabricantes Ga ~
seosas, novación del concierto  es t ipu la -

do entre este Ayuntamiento y e l  s indicato de Fabricantes de -  

caseosas sobre arbutr io  de inspección san^ter^a, en el sen t i -



Vdo de amientar el %̂ 'po estableo'^do de io.500 pesetas 

anualesf en un 25 por* o^ento^ cantidad que ha s^do od-

m' t̂^da por el 5"'nd^'cato re fe r id o ,  fajándose lá srn ia__

anual de J3.J55,pesetas, gue saf^sfardn por raensual'^da 

des, con sujeción a la.Tn^sma d  ̂str"^ bu'c^dn proporc '  o - ’- 

nal adoptada para e l  año últ^-mo, 2^d,ando en I''bertad-^ 

la  Co/íî s' dn de Arb'^-tr' os para que pueda contro lar  ia s -  

ventas que efectúen las d'^uersas fábr'*cas¡ con e l  f^ n -

de contar- con bas^ f^rme para los fu turos  conc'^ertos__

en su caso,

, Actb conf''nuo y (propuesta de—
Se acuerda\renovqc ort con
o ^rto aro t r  o ' nspeccx'’ d la m' ŝma Com' -̂s' '̂ dn se acuerda -  
san' tar Q, con l^r^o ^ndus
tr^al y otros, renouar el oono' -̂ erto  estableci

do entre este Ayunt^¡:i'^ento y los ''ndustr^ales, jppto In  

d ru s t r ia l , La Mosa Blanca, I£ÍJo de Juan Peerás y i jiguel

Ordenas, fabricantes de h ie lo ,  para e l  pago del arb i__

tri-o de 'nspeccidn san'^tar^a, en el sentado de elevar

la cantidad estipulada para el año anter' ’ o r  de 10,000— 

pesetas a la de 12,500, un veinte y cinco por c iento  -  

de aimento, cantidad que ha sido aceptada por los refe  

ridos industr 'a les ,  que sat 'sfardn d^cha cantidad por— 

ijiensual'^dudes, con sujeción a la  m̂ sma d is tr ibuc idn  —  

proporc'^onai adaptada para el año difamo, :^uedanao en 1'̂  

bertaá la Comisión para poder contro lar  las ventas que 

efectúan las d'^versas fdhr^cas para poder contar con— 

base f^rme para e l  estáblec'm'' ento de nuevo, conoier—  

tos, en su caso,

 ̂ . f Seguidamente y a propuesta-S& autor san traspasos, aper ^
t^ras y traslados establee •- rn’̂ sma Comi-si^dn s e ----
■n entos.

acuerda conceder veinte y un permiso para apertura,tras  

paso o traslado, a otros tantos p e í ’'c'’ onar’"os, de esta

blecimientos camero'^ales o, '’'?idusír*‘̂ aies, según una reía  

cidn presentada por la r f r id a  Com^si-dn, qu  ̂ comienza —
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. . f epor el ^nteresado por Don F&r*n' n̂ Saraaaie, compra 

t e l la s  usadas^ en la  piusa J'^netes de Aloald n¡¿ 8 y term''na — 

por el sqI'^G' t̂ado por Don SonV*ago Baraldds C^fre, para trasp^ 

so ^ndUrjtr'^a eleatr^o'^dad Piusa Ob~̂ -spo Bereguer de Palou — 

número lo*

21,, A propuesta de la Com' ŝ'^dn de Hao'^enda
Se Gonoed -̂.n os r-^gas ade^
lan^rdas, se acuerda Gonoader dos pegas adelan—

todas a Don Anton'^o Gonsdles, Bombero de este Ayuntam''ento^ de- 

b'''endo proceder a su devoluc' dn según lo  ya .estableo'^do pana ta 

les  Gasos,

AGto conf^nuo y a propos’̂ c'  ̂dn de la Co
se autor san ‘tráspasos .é
p^?'--:/sos V - Purada Publ'^- m' ŝ'^dn ■ e Gob''erno y p o l ’̂ 'o'a  ̂ se apru^- 
ca.

han los  traspasos a favor  de Don ¿í'’'guel P o l ,  Don'Juan Bestard— 

Gelabert, Don José Mayol Bsteves y Don Jâ -me Junoadella Gaste— 

l i d , '  los  perm''sos de Parada pábl'^Ga que Venen Don Juan Palmer-

Juan, Don Gabr'^el Comas Art ' 'gas, Don Ja'^me V'^dal Ua' '̂md, D o n ----

Juan Pont Ajtieng'aal y Don Be rnardo Ol'^ver Gavarro, respeot 'va-  

lente, toda ves que los antecedentes personales de los  ’ /iteresa 

dos resultan ser buenos as’‘ coítio favorable e l  'nforme em''t‘̂ do— 

por el S^nd'^oato de Taxistas,

. A propuesta de la Com'**s' d̂n de San'^dad se
S j au:.or sas aperturas,
traslados r traspo.sos -  acuerda conceder cuatro perm'^sos para —
establee, ¡a' en'.os comer-
p beber, apertura, traspaso o traslado, de esta—

bleo'^m'  ̂entos de comer y beber, a otros tantos peV‘ ĉ  omr ' '  os, se 

gún una relao^ dn que presenta la c 'tada Com'^s^dn que com'ensa— 

por e l  interesado por Don José cente, traspaso panader^a,s‘ ta 

en c a l le  V^Ralonga d6, y termina por el so l ' 'o i  todo por Don— 

Tomás Fie ' 'xas para traspaso establecim*eto de comercio Abacería



S ta en la oa l je  Apenada Alejandro n o s s e l l j  ns js ,

... Se deolara nrgena*a,
 ̂ i' ^  P?’ opuesta del Sr.  A lo a l -

de ae declaran da vrgenc^a loa a^gaUntea aauntoa.

Se aprueba Padrón sota ssgu'.do y a propuea
rea a'’ n ed'\r’oar. ~  ta de la Com^a^ón de A r -

b U r 'o a  ae acuerda aprobar el Padrón de Solares s^n 

S d ^ rca r ,  importante la cantidad de cTeiíTQ VE^UTS Y 

U-uA a lL  SESSC^M^TAS NOVMTA Y S-STS PSSS'MS CQH CUA 

RENTA Y SE-^S oént '̂m.os,

se apeuellk cuentas. P°^' S e c r e t a r i a -
se aprueban dos Guentas de -  

la Comisión de Gobierno y P o l i c i o ,  una de Gabriel Ar 

bona de 8.75o pesetas y otras de jtittonio par de 45oO

pesetas, ambas por leña sud-nis trada a este Ayunta—  

m'^ento,

. se c o n c ^ -p r ó r r o g a  de seguHamente-

Te ' Z / ^ o d T Ü l J J B  i - - -
D*Touias Henales, i^̂ da por Don Tortids Nena__

les 3ernat--Yer' , oonoederle una prórroga de un mes'- 

al perm'^so que t^ene concedido,

” r .  * RlOaldS 0̂ *000.b€ des gna a Don Gaor''el ^ —
ocupar ne  ̂ y as^ se acuerda,- 

ye'-enc^a^de Alead a ,'jor— *
fa l l e o  :i ento J,Obrador * que e l  Sr,  fifi, Ten'^-en- 

te  de Alcalde de es te  ExGmo.Ayuntaxn^ '̂ento pase a ocu

par la 3^, vacante por f a l l e o V - e n t o  de l  que la ocu

paba Don Ja'’-me Obrador^ que el Tendente de A l c a l d e -

Don ^u'^3 ¿íoragues Monlau s^pa desempeñando la__

que en la actualidad ocupa y los  Sres, Cuerda, Fuoter 

de Pu^gáorf^la y jíeu^a, corran un puesto, y que la va

cante ?a, que se produce, pase a ser ocupada por e l__

Gestor Don Pedro Cerdd Ram'^s,



■; I
O

K

\h

í  .  V . 'ív "  •
»r •,

V
'- f'

S-i acuerda celebrar la  
Fer'^a ae UcunoSy ta
lando .̂ aT̂ ûe yitruGc' o- 
nea en Flaisa 0*3eron— 
gusr átí Palou»

Acto oonf^nuo hace uso de la palabra el 

Gestor Sr, Don Juan Cuerda, como encar

gado de la organ'^zao' (̂^n de la Fer'^a de

bamos en esta C'''udad, qu'^en man''f' 'esta

que deb' '̂do a la escasez de cable elJctr ' ' 'oo mpreao''‘nd"^ble 

para la  o'^tada nstalao'* 6n, se qu' '̂so vencer esta d'  ̂fa cu l 

tad y a pesar de haber s o l ’'*o'̂  tado la cooperac'^ ón de Dmpr^ 

sas y Compañ'^as Sléotr '*cas no ha podado lograrse ya que- 

e l  material neceser''o es de qu''h'^entos Itg, de cable de — 

loo cuadrados, dosc'^ entos hg, de 50 mm^ouidrados de — 

seoc'^én y ademé unos 200 ?cp.. del smo cable de 25 m.icua 

drados de secc'dn, los  cuales en conjunto absorben una po 

tenc^'a de unos lOO todo lo  cual conduce a la busca-

de un lugar adecuado parxi trasladar el Parque de Atraco'^o 

nes, ya qu. todas s d'^f'^cultades- para vencer enumeradas 

no permiten se ce lebre,  como otros tantos a,.os, en el so

la r  cerca del Oanédromo. Exam''nados los d'''versos lU;^ares- 

para su celebrac'^6n el que reúne mejores cond"^c''ones para 

é l l o ,  desde e l  punto de v''sta del material eJ¿fcír*’*oo c' 'ta 

do, y aáervAs  ̂ or ser una r a m ' f ’oao'^én y de l^bre acceso— 

a mayor abundara''ento de su e xtebs' ón, de la m' ŝma Fer^a -  

de P.jjios, es la Plaza de C*Berenguer de Palou, Dn su con 

secuenc' a s o l ' c ' t a  la autor '  zac'^én de la  Gestora para yue 

d'^cho parque de ctraoc'*ones de 'ns ta le  el presente año en- 

la  g' ' toda Plaza recabando del vedndar'o afectado su bene

p lá c i t o  ya que da no celebrar 1  ̂ ^‘er\ de /¿araos este año- 

redundar^a en p^rju^c^o d¿ esta Trad^o''onal -Feria.

A^i se acuerda.



Y no /iax?’'endo rrJs asuntos de que tratar n'  ̂ n'^nguno de 

los señores vocales \̂ ue qu^'era hacer usa de la palabra,

y ’ éndo la hora d ’ ê ' y nueve tr&'^nta y o ’̂ noo, e l  S r ,__

Pres'^-dente levanta la  ses' '̂/n a los  g r ' t o s  de IFranco,__

Franco,Franco n A r r ' ‘ba Fspaña,.. V'va FspañaH, de todo lo  

cual se ext^'cnde la presente acta en cuatro p l iegos  de-

papel sellado de la  Clase séptima nuraeros i0 5 .633_______

i0 5 ,695 -  lQ5^6d6 y lQ5,Sd8, deh^dómente r  in teg rad as__

sus segundas partes, de todo lo  cual se exf'ende la pre 

sente acta y C eríV^co.

FL A. CALDFi

■( -6^'

■ I ,

A ' 0\J
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EX "^nterventcr,

El Seoretar^'^o,

13,

SEE^üI): Bl-J P ¡̂AEIÚ OOirVOG.iTOPÁ  ̂ DP^ D-̂ .i 17 DE
FDBBíDiO DE 1943.

En la Ciudad de Palrna de Ualloroa^ Qap'^tal de la prov'''nc'^a 

de DaleareSf s^enáa la hora d^ez y ocho tre  nta manatos de l -  

J^a d' -̂ez y s' -̂ete de fedrero de m'̂ -1 ncvec'^ento cuarenta y — 

tres, me const'^tay. en el Salón de ses'^-ones de esta Casa Cons 

ss’’s to r  al-, con el Sr, A lca lde, Don Jorge Dezcalár Dont^s, -  

para celebra^' ses'^ón ord^nar'^a en pr'‘'mera oonv^cator'^'a y co

mo qa^'era ¿ue han transcurr'^do qu' -̂noe m' '̂nutos s' -̂n que haya -  

nómero suf^c^-ente de señores uocáles pura poder celebrarla  - 

hdb' '̂endo presentado excusa legal los  que han dejado de as' -̂s-


